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Sqp.to _Dominrro d~ Guz 
-- .. ..:: DJ :, ,.__ • 

Señor 
Dr . Patricio G. Badía ara , 
residente de la Já.ma1:·a de i putados , 
UD ,v ACH .-

Seño~ residente: 

~ 

~'tf SENADO 
REl'UBLICA OOMINICANA 

.... . 

Aviso a usted recibo de su oficio o . 446 , ~e fe­

cha 11 de noviembre del año en curo o, y del anexo :proyecto 

de ley mediante el cual se liberLm de todos los i puestos 

fiv ,rsos a1;Ósitos y ateriales quirúr__;icos usados en la e­

dicina de urgencia . 

Pl~ce e in1:or arle que dicho proyecto de ley fué 

aprobado ~or el~ n~do 
tido al oder .c,jeeutiv 

en sc~i:Sn de ~st;a is.aa fecha y remi­

paru los fines Constitucionales . 

rh. 

uy atentamente le saluda, 

driano • Uribe 0ilva , 
)residente del Jenado . 



0042j_ 

~ e.:or 
r. Joaquín~ l uer, 

Honor le r A.!idente de la 1 pública , 
uU :, ·- C. .-

Honorable 0eior renid~nte: 

~ 

~SENADO 
REl'U8UCA DOMINICANA 

robado or mbas Cámara Le ,·islati vas y p ra los 
fines C nstitucionalcs, plf ccr.ie re,litirle el proy~cto de ley 
me iunte el cual se liberan de to os los irapu ston divers s 
a. ósitos 

ncia. 

por una 
r. 

materiales quirúrgicos usados 1 la medicina de ur-

·ste 
• # ocion 

roy et, o ori inó en la fu ar 
rcsen ~da por los uiput oo: 
lipe rn· d z, r. Gilberto 

e ""'Í utados 
• :.i.:uncredo 

luc, 
f'a 1 
che. 

r che Guz án, r. Ancel Ló~ez y reddy 
artínez, r. a­
tonio .elo Pa- . 

Con sentí lentos d la más cLi.otinguida considera-
ción, saluda a usted u tentamcnte. 

driano _,. Uribe oil ,a, 
Presidente del ~ena o. 
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República Dominicana 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

....... ,. .. ,-. ¡ 
~ ..,-..... 4 0 

Señor 

Santo Domingo de Guzmán 
11 de noviembre 1969 

Dr. Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado, 
SU DESPACHO. 

Señor Presidente: 

Aprobado por la Cámara de Diputados 
en sesión de esta misma f echa, tengo a bien re­
mitir a usted el proyecto de ley mediante el 
cual se liberan de todos los impuestos diversos 
apósitos y materiales quirúrgicos usados en la 
medicina de urgencia. 

Este proyecto fué presentado por los 
Diputados: Dr. Tancredo Duluc, Dr. Luís Felipe 
Fernández, Dr. Gilberto Martínez, Dr. Rafael Bra 
che Guzmán, Dr. Ancel López y Freddy Antonio Me= 
lo Pache. 

jlg. 

Atentamente le saluda, 

Patricio G. Badía Lara, 
Presidente. 



" 

• 

. 
• 

t 

t 

i 

l l , 

~ 

~SENADO 
•• REPÚBLICA DOMINICANA 



e 
~ 

""U SENADO 
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., q..., tEGlSLATURA DEL ~ . rn_.0Y 
HEGISTR .\ DA con e l l'itímero O -.P > 

en el folio del Libro Letra -~==---- de 

asientos de Leyes , 1-<esoludones y Decretos Vütados por 

máquina 
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;2-,-_::;- LIW ISLA TURA IH.:L\l... ~ _ l!I G_.,,/ 

REGISTRADA con el N11mero •-, 

en el folio /7,2 del Libro Letra ?---_, de 

asientos de Leyes, Resoluciones y DeC'retos votados por 

de_ 

:miquina 

., 
·u_ /cr-0 

¡ ,. L__J 
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~ •u 'iEt'IADO 

r.E UBI ICA De M "' CJ\NA 

E· L C O N G R E g--a N A C I O N A L 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

ocup un ri erísi o lugar en la edicina de urgencia y que esos 

artíc·llos debían de estar la cate O ía de los de primera necesi-

d d. 

nario y para fines deportivos, gozan del beneficio de la exonera­

ci6n y que no se justifica el hecho que igual privilegio no tengan 

los estinados a la edicina de urgencia. 

que con her más accesible 1 pueblo domini­

cano la adquisici6n de los artículos aatalog dos de ur encía, con­

tribuimos al abarat iento de la vida en la epública Dominicana. 

LEY: 

=-=---=_,;.=I_C_O: Se libran de todos los impuestos los artícy 

continuación se detallan y los cuales deben considerarse los que 

de primera necesidad n la pr servación de la salud ciudadana: Su­

turas, Gasa, Vendajes, Vendaje ,nyesados, Vendajes Elásticos, Ca­

ret s, Esparadrapo, Guantes Plásticos, y de oma para uso quirúrgi-

co, Rodilleras, obiller 
' 

edias Elásticas y de Rayón, Fajas 
1 

b- i 

do ·nales, Suspensorios, Seda Impermeable para uso 
1 

uirúr-ico. 

p : Esta Ley deroga cualquier otra disposición que le 

sea contraria. 

Dí en la Sala de esiones de la C 1 ara de Di.l:'utados, Pala-¡ 

cío del Co reso acion 1, en 'anto Domingo de Guzm , Distrito 

cional, Capital de la epÚblica Dominicana, a los once días del 

Na-! 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

"Ai"JO DE LA EDUCACION" 

Núm: 

Señor 
Presidente del Senado, 
CIUDAD. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 

2-

En relación con su comunics ción No.421, 
de fecha 25 de noviembre de 1969, pláceme inf'orII1E.rle, que 
la Ley mediante la cual se liberan de todos los impuestos 
los ap6sitos y materiales quirúrgicos, ha sido promulgada 
en fecha 29 de noviembre de 1969, y registrada con el No. 
514. 

Muy atentamente, 

/4~../,r~ 
r. José A. Quezada T., 

Secretar o Administrativo d¡,/2.-a Presi encia. 

JAQT 
• ma/ecc. 
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